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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

13492 GRANADA 74, S.A.D.

Doña Raquel Gallegos Medrano, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
nº 6 de Granada,

Hago saber:  Que en procedimiento nº  336/09,  ejecución nº  83/09 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D. Juan Manuel Morán Borrega, D.
Juan Manuel Pérez Pérez, D. Juan Moreno Fernández, D. Juan Antonio Milla
Escabias, D. Antonio Olmedo Martín, D. Sergio Molina Rivero, D. Francisco José
Montoya Gómez, D. David Rodríguez Guerra, D. Carlos María Rodríguez Sánchez
y D. Rafael Heredia Rodríguez contra la empresa "Granada 74, S.A.D.", sobre
conciliación C.M.A.C., se ha dictado resolución de fecha 23 de abril de 2010 cuya
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado "Granada 74, S.A.D." en situación de insolvencia con
carácter provisional por importe de 74.019,74 euros de principal.

Granada, 23 de abril de 2010.- Secretaria.
ID: A100028959-1
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